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SOLICITUD PARA REVISION DE MODIFICACION PARA ARBOLES PRIVADOS 
(Esta solicitud solo se requiere para arboles- Roble de Valle de 33 pulgadas de diámetro a la altura del pecho o más 
ubicado en cualquier lugar de una parcela residencial unifamiliar o para cualquier tipo de árbol de 24 pulgadas de 

diametro a la altura del pecho o más ubicado dentro de 20 pies medidos desde la parte trasera de la banqueta) 

POR FAVOR ENTREGUE APLICACION A: 
Correo Electronico: urbanforestry@cityofwoodland.org 

Correo: 2001 East Street, Woodland, CA, 95776 At’n: Forestal Urbano 

Información de Solicitante:       Dueño de Propiedad   Contratista 

Nombre: _____________________________________ Teléfono: (____)_________________ 

Domicilio: ___________________________________________________________________  

 Información de dueño de propiedad (si es diferente): 

Nombre: ____________________________________ Teléfono: (____)__________________ 

Domicilio: ___________________________________________________________________ 

Declaración del Propietario 
Consentimiento del propietario – Soy el propietario legal de registro de la tierra especificada en esta solicitud o estoy 

autorizado y facultado para actuar como agente en nombre del propietario del registro en todos los asuntos relacionados con 

esta solicitud. Declaro que lo anterior es verdadero y correcto y acepto que la autorización falsa o incorrecta del propietario 

puede invalidar o retrasar la acción en esta solicitud.  
 

Firma: ____________________________________________ Fecha: ___________________ 
 

Información del Árbol 
Actividad Propuesta:         Eliminar          Mantenimiento Extenso        

Dirección/Ubicación de Árbol: _____________________________________________________ 

Número de árboles: __________ Especie de árbol y diametro: ___________________________ 

______________________________________________________________________________ 

Razón de Acción: 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________   
 

1) El dueño debe entregar su aplicación de Permiso para Modificación de Arboles al Director de Servicios 

Comunitarios antes de eliminar o hacer mantenimiento extenso (podar ramas más grandes de 3 pulgadas de 

diámetro) de cualquier Roble Patrimonial (33-pulgadas a la altura de pecho o más) ubicado en una propiedad 

residencial desarrollada o en cualquier árbol 24-pulgadas a la altura de pecho o más ubicado dentro de 20 pies 

por detrás de la banqueta de una propiedad residencial desarrollada. Diámetro a la altura del pecho (DAP) es 

medido 54-pulgadas sobre el nivel de suelo.  

2) La Solicitud de Permiso para Modificación de Arboles Públicos debe incluir una oferta o cotización para 

eliminar/mantenimiento extenso de dicho árbol por un contratista que tenga empleado un arbolista 

certificado por la sociedad Internacional de Arboricultura-ISA. Si un contratista no recomienda mantenimiento 

extenso, el dueño debe tener un reconocimiento por escrito de la compañía recomendando la eliminación.    

3) El propietario debe presentar una solicitud de permiso de invasión al Departamento de Desarrollo 

Comunitario si planea la eliminación o mantenimiento extenso de árbol y que el trabajo o herramienta se 

ubique dentro del derecho de paso público. No se emitirá un permiso de invasión para la eliminación o 
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mantenimiento extenso de robles patrimoniales y árboles de 24 pulgadas DAP o más hasta que el Director de 

Servicios Comunitarios haya revisado y aprobado el Formulario de Revisión de Modificación de Árboles. 
4) Todo trabajo que se lleve a cabo en los arboles mencionados arriba dentro de la ciudad de Woodland, debe 

ser realizado por un negocio que tenga empleado un arbolista certificado por la Sociedad Internacional de 

Arboricultura- ISA y que tenga una licencia de negocios valida con la ciudad de Woodland. 
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